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í3okttn O Mcinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION*

Por ua 0198 
iViraestre.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y PUNTO DE SUSCRIPCION 
territorios de Africa suj'etos á la legislación peninsular, á los veinte - -------—

2 pesetas ' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. p, g^^ ja Contaduría de la Diputa- 
fí id. i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- oion, durante las horas de oficina.

■ geroion de la ley en la Gaceta,—(Artículo 1° del Código Cwilj. h Toda la correspondencia se diri-
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. !' girá al Administrador del Boletín
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ; Oeioial.

Las susoriooiones v anuncios se

id.

Número suelto, 25 céntimos. j
Edictos de pago y anuncios de ------------------ i j

iaterés particular, se insertarán á este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
:7 5 céntimos línea. i. tumiorey donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago*

PARTE__OF1CIAL

PRESÍDEHCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. .el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

(í^aeeta deí ^ i de Septiembre de 1918,1
„. „, a.....—- 

GOBIEB^ CIVIL.
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuarias.
OlHOULAR NÚM. 1.479.

Teniendo conocimiento este. Go
bierno de que en varias localidades 
de la provincia se elude con diversos 
pretextos el cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 109 del Reglamento 
de 30 de Agosto de 1917 para la apli
cación d© la ley de Epizootias vigen
te, de exigir que todos los animales 
de cualquier clase y especie, que sean 
conducidos á las ferias y mercados, 
vayan provistos sus dueños o con
ductores de la correspondiente guía 
de origen y sanidad expedida por el 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias del punto de su 
procedencia y visada por la Alcaldía 
correspondiente, así como que en la 
feria ó mercado sean reconocidos los 
animales por el Inspector pecuario 
de servicio en el mismo; y constitu
yendo dichas omisiones además de 
una infracción á lo explícitamente 
ordenado en la citada disposición, 
un grave riesgo para la Ganadería 
por las enfermedades que fácilmente 
pudieran difundirsé, máxime en las 
actuales circunstancias en que exis
ten declaradas epizootias de poder 
difusivo, se hace preciso corregir el 
mencionado incumplimiento o© lo 
mandado, y para ello reitero lo dis
puesto en la mencionada disposición 
la que será exaotamente llevada á 
cabo desde la fecha en todas las 
localidades bajo la responsabilidad 
correspondiente, que estoy dispuesto 

á exigir sin contemplación alguna 
de los Inspectores municipales res
pectivos, los que se servirán dar 
cuenta á la Inspección provincial, 
en lo sucesivo, de haber sido reali
zado este servicio.

Al propio .tiempo y con el fin de 
que no pueda alegarse ignorancia 
por los conductores do animales que 
por no cumplir los requisitos de re
ferencia sufran losperjuicios corres
pondientes, encargo á los señores 
Alcaldes den la mayor publicidad 
posible en sus localidades respec
tivas á esta disposición.

Valladolid 11 de Septiembre'de 
1918.

El Gobernador inierino, 
(Serarto SariUnw. 

iHHsrá ániu

HESIimMEimSfflOlEMlNISmS

EXPOSICION.

SEÑOR: Para la forínacioo de 
las plantillas de los Cuerpos ge
nerales de la Aduainistracion ci
vil del Estado, y para los de los 
facultativos y especiales á que se 

¡ refieren los dos proyectos de Rea
les decretos que por separado se 

| áometea á la sanción de V. M., se 
hace preciso metodizar y estable
cer, con la posible uniformidad, 
los procedimientos de reduccicn 

, de créditos que han de observarse 
y aplicarse á los distintos organis- 

j mos y entidades, habida cuenta 
j también de aquellos que se 
| hallan exceptuados de la amorti- 
j zazacion.
j Fué éste asimismo uno de los 
1 fines â que obedeció el Real de- 

J creto de 24 de Julio último, dic- 
1 tado con el intento de preparar la 

más fiel y acertada ejecución de la 
Ley de 22 del mismo mes, y con
secuencia del trabajo allí encon- 
meodado es el siguiente proyecto 
de Real decreto, en el cual con la 
obligada distinción de' los casos 
se tr»za'o las líneas generales que 
se han considerado necesarias

Por tanto, de conformidad con 
el. Consejo de Ministros, el Presi
dente que suscribe tiene el honor 
de elevar á V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Las Fraguas, 7 de Septiem
bre de 1918.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Antonio Maura y 
Montaner.

SEAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros y á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. < La formación 

de las plantillas de los Cuerpos 
generales de la Admenistracion 
civil del Estado comprendidos 
en la Ley de 22 de Julio de 1918 
y de los Cuerpos facultativos ó es
peciales á los que se adapten las 
disposiciones de la misma Ley, 
con sujeción á las normas esta
blecidas por el Real decreto de es
ta fecha, se ajustará á las reglas 
siguientes:

1/ Tratándose de Cuerpos 
que hayan sido exceptuados de 
la amortización determinada por 
el artículo l.®-19 del Decreto- 
ley de 3 de Marzo de 1917, y de 
aquellos otros respecto de los cua
les el Gobierno, á propuesta del 
Ministro respective y por acuerdo 

dei Consejo de Ministros, declare 
dicha excepción, se tomarán por 
base las plantillas consignadas en 
los vigentes- presupuestos gene
rales dei Estado, y teniendo en 
cuenta la categorías y clases en 
que el correspondiente personal 
se encuentra actualmente distri
buido y el númoro de funcio
narios de cada una de ellas, se 
evaluarán sus haberes, según pro
ceda, por las escalas establecidas 
en la base 1? de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, y con estricta apli
cación de lo prescrito en los parra-' 
fos sóptínio y noveno de la pri
mera disposición especial de la 
misma Ley, ó con arreglo á las 
bases de adaptación ordenadas por 
el Real decreto de esta fecha pa
ra los Cuerpos facultativos ó es
peciales.

2.” Tratándose^de Cuerpos su
jetos á la reducción de créditos 
de que trata el párrafo quinto de 
la primera de hs disposiciones 
especiales de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918, á las cuales no se 
hubieren aplicado, pero deban 
aplicarse, las bases de amortiza
ción contenidas en el articulo 
l.’’-19 del Decreto-ley de 3 de 
Marzo de 1917, se tomarán tam
bién por base las plantillas vi
gentes; se hará la evaiuaoion de 
los haberes en la forma determi
nada en la regla anterior, y una 
vez obtenida dicha evaluación, 
se deducirá de su importe el ter
cio de los créditos figurados en 
lo.s actuales Presupuestos. La di
ferencia que arroje esta resta, se-
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rá el crédito disponible para ha
beres de los fuacionarios de las 
nuevas plantillas.. Sl excedente 
de personal que resulte, será 
amortizado' según la proporción 
establecida en el Reglamento pa
ra la aplicación de la mencionada 
Lay à los Cuerpos generales de 
la Admipistraeion civil del Esta
do, ó en el Real decreto de adap
tación à los Cuerpos facultativos 
ó especiales.

3? En los Cuerpos á que se 
hubieren aplicado las bases de 
amortización contenidas en el ar
tículo 1,‘’-19 del Decreto-ley de 3 
de Marzo de 1917, se sumarán 
todos Tos haberes que efectiva
mente perciban en la actualidad 
los funcionarios, y los de los car
gos vacantes, con el aumento que 
á cada uno de tales haberes co
rresponda según las escalas esta
blecidas en la base 1.’ de la Ley 
de 22 de Julio de 1918, y con 
estricta observancia de lo preve
nido en los párrafos séptimo y 
noveno de la primera disposición 
especial de la misma Ley; al im
porte de dicha suma se aiiadirá 
el de los sueldos asignados á los 
cargos que realmente hayan sido 
amortizados después de comenzar 
á regir los Reales decretos que 
fijaron las. plantillas con sujeción 
à la Ley de 2 de Marzo de 1917, 
aumentados tambien estos suel
dos con la correlativa mejora de 
la Ley de 22 de Julio de 1918; y 
de la suma total que se obtenga, 
se deducirá el tercio de los cré
ditos figurados en los vigentes 
Presupuestos para haberes do 
personal del Cuerpo respectivo. 
La diferencia que arroje esta res
ta será el crédito disponible para 
haberes de los funcionarios de las 
nuevas plantillas. El excedente 
de personal que resulte será 
amortizado, con arreglo á la pro
porción á que se refiere el último 
párrafo de la regla anterior.

4.’ Si al formar las nuevas 
plantillas se advirtiese que, como 
consecuencia de la supresión de 
determinadas clases, dentro de 
cada categoría, habría de resultar 
evidente desproporción en las es
calas, que pudiese determinar 
una paralización anormal en el 
movimiento de las mismas, los 
respéitivos- Ministerios, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrán hacer en dichas plantillas 
las. modificaciones procedentes 
para evitarlo,sin aumento de cré
dito líquido total que, con suje
ción á las regias anteriores, ha
brá de aplicarse al personal no 
sujeto á la amortización. Esta 

s amortización se hará proporcio- 
oalmente en todas las categorías, 
para reducir el personal al es- 
trictameote necesario.

5? Tratándose de Cuerpos ge
nerales ú organismos de la Ad- 
ministraciou civil del Estado, ó 
facultatives ó especiales, á los 
que pueda aplicarse cieria reduc
ción de sus créditos, pero no has
ta la tercera parte señalada por 
la Ley, sin perturbar los -^servi
cios que les es.tán enoonxendados, 
se determinará por Real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, 
el tanto por ciento de la reduc
ción, referida, y, en su caso, la 
relación que con dicho tanto por 
ciento haya de guardar la amor
tización del personal.

6.^ Las leduceiones ó rebajas 
de créditos esp^ificadas en las 
reglas anteriores se harán separa
damente, con relación á cada or
ganismo, no pudiéndose, en con
secuencia,refundír para ello otros 
créditos que los correspondientes 
al personal que haya de figurar 
en una misma plantilla.

7“ Para realizar las expresa
das reducciones y evaluaciones 
de créditos se deducirán previa- 
mefite, en su caso, los correspon
dientes al personal subalterno, y 
se iooluirán los afectos al perso
nal temporero que en las nuevas 
plantillas,ha de ser comprendido.

Dado en Las Fraguas á siete de 
Septiembre de mil novecientos 
dieciocho.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
4wiíonm Maura y Montaner.

PRESIDENCIADEL CMO DE MINISTROS
EXPOSICION.

SEÑOR: Uno de los designios 
que presidieron á la redacción 
del Real decreto de 24 de Julio 
último ha quedado cumplido con 
la ordenación del Reglamento 
adjunto para fa aplicación de la 
Ley del 22 del mismo mes á 
lob Cuerpos generales de la Ad
ministración civil del Estado y 
al personal subalterno de la mis
ma.

En él se acomodan y discipli
nan,con detai le cuya enumeración 
es innecesaria, todos los preceptos 
de la Ley que hacen referencia á 
la organización general de la Ad
ministración, que habrá de re- 
girse por reglas comunes á las 
ouales se han adicionado las que 
el Gobierno estima que en ejecu
ción de la Ley deben regular el 
tránsito del régimen hasta ahora 
vigente al que nuevamente se 
establece.

Ea su virtud, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, su Presi
dente tiene el, honor de elevar á 
V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto, por el cual se aprueba el 
Í^eglamento de referencia.

Las Fraguas', 7 do Septiembre 
de 1928.—SEÑOR: A L. R. P. 
de V. M., Antonio Maura y Mon
taner.

REAL DECRETO

Do acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para aplicación de la 

: ley de Bases da 22 de Julio últi
mo á los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado 
y al personal subalterno de la 
misma.

Dado en las Fraguas á siete de 
Septiembre de mil novecientos 
dieciocho. —ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Minis
tros.-—Antonio Mauray Montaner.

REGL/LMEIfTO 
para la aplicación de la ley de 

Bases de 22 de Julio de 1918 
á los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Es
tado y al personal subalter
no delà misma.

CAPITULO PRIMERO.
Categorías, clases y dotaciones del 

pe'^sonal técnico y del -auxi
liar.—Provision de vacantes.— 
Ingreso en el servicio y ascensos. 
Reingreso de cesantes.—Nom
bramiento de Delegados de Ha
cienda.
Artículo l.” Los Cuerpos ge

nerales de la Administración 
civil del Estado se compondrán 
de personal técnico y auxiliar.

Los funcionarios técnicos se. 
clasificarán en tres categorías, y 
cada una de éstas se compondrá 
de las ciases y gozará de las dota
ciones que se expresan á conti
nuación:

Jefes de Administración de 
primera clase, con 12.000 pese
tas.

Idem id. de segunda ídem, con 
11.000.

Idem id. de tercera ídem, con 
10.000.

Jefes de Negociado de primera 
clase, con 8.000 pesetas.

Idem id., de segunda ídem, con 
7.000.

Idem id. de tercera ídem, con 
6.000.

Oficiales de Administración de 
primera clase, con 5.000 pesetas.

Idem id. de segunda ídem, con 
4.000.

Idem id. de tercera ídem, con 
3.000.

Los funcionarios auxiliares 
constituirán una sola categoría, 
distribuida en las siguientes 
clases .y dotaciones:

Auxiliares, da primera clase, 
con 2.500 pesetas.

Idem de segunda ídem, con 
2.000.

Idem de tercera ídem, con 
1.500.

Art.2.‘‘ En lo sucesivo no se 
reconocerá derecho para figurar 
por más de un concepto en el Es
calafón general de cada Ramo, ni 
se podrá nombrar á ningún fun
cionario para destino de catego
ría ó clase inferior á la que le 
corresponda según su puesto en 
el dicho Escalafón.

Art. 3.” Se reputará nulo 
para^odos los efectos cualquier 
nombramiento do empleado tem
porero que se hubiere hecho ó se 
hiciere con fecha posterior al dia 
24 de Julio de 1918.

Art. 4.® Salvo lo previsto en 
las disposiciones transitorias, la 
provision de las vacantes que se 
produzcan en el personal técnico, 
con excepción de las de cargos de 
Delegado de Hacienda, de las 
originadas por cesantía ó separa
ción delservioio en los casos del 
artículo 66, y de las que deban 
ocupar los excedentes, referidos 
en el capítulo IV, se hará con su
jeción á los siguientes preceptos:

H) Tratándose de cargos de 
Jefe de Administración de pri
mera y de segunda ciase,

Habrá tres turnos:
a) De ascenso; por antigüe

dad, del Jefe de Administración 
que ocupe el primer lugar de la 
escala de la clase inmediata in
ferior;

b} De ascenso, por elección, 
de un Jefe de Admidístracion de 
la clase inmediata inferior, entre 

Jos que figuren ea el primer ter
cio de la escala respectiva; y

c) De reingreso del Jefe de 
Administración cesante, de clase 
igual á la del caigo á proveer, 
que ocupe el primer lugar de la 
respectiva escala.

De cada seis vacantes, se reser
vará una para el turno de rein
greso de cesantes. Las demás se 
proveerán por los turnos de as
censo, alte,mando siempre en 

,ellos la antigüedad y la elección.
Cuando haya que declarar de

sierto el turno de reingreso de 
cesantes, por no haberíos de mo
mento en escala ó no aceptar 
ninguno de los nombrados, se 
cubrirá la vacante de que so trato
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“assas»t «s

i por el turno de ascenso, aplicable
según la alternativa fijada en el 

s párrafo anterior.
, B) Tratáudose de cargos fie 
i Jefe de Adoainistracion de terce

ra clase.
, Habrá cuatro turnos:

a) De ascenso, por antigüe- 
i dad, del Jefe de Negociado de 

primera clase que ocupe el primer 
» lugar de la respectiva escala;

fe) De ascenso, por elección,de 
> un Jefe de Negociado de priinera 
? clase, entre los que figuren en el 
• primer tercio de la escala respec-
i tiva;

cj De oposición directa y libre, 
por nombramiento del individuo 

> que designe, en propuesta uni-
k personal, el Tribunal calificador

de los ejercicios que previamente 
‘ 86 practicarán, y á los cuales po-
' drán concurrir quienes hayan 

cumplido veinticincoañosdeedad. 
; posean la nacionalidad española 

y ostenten títuio acadómieo ó cer- 
tiScado de aptitud profesional; y

d) ' Dé reingreso del Jefe de 
Administración de tercera clase, 
cesante, qiie ocupe el primer 
lugar de la respectiva escala.

Dé cada cinco vacantes se re
servará una para el turno de opo
sición, y de cada seis otra para el 
de reingreso de cesantes. Las de
más se proveerán por los turnos 
de ascenso, alter,nando siempre 
en ellos la antigüedad y la elec
ción. .

Cuando haya que declarar de
sierto el turno de oposición, por 
no haberse presentado ó no ser 
aprobado opositor alguno, ó el 
turno de reingreso de cesantes, 
por no haberíos de momento en 
escala ó no aceptar ninguno de 
los nombrados, se cubrirá la va* 
cante de que se trate por el turno 
de ascenso aplicable, según la 
alternativa fijada en el párrafo 
anterior.

C) Tratándose de cargos de 
Jefe de Negociado de primera y 
de segunda edase.

Habráüos turnos:
a) De ascenso, por antigüe

dad, del Jefa de Negociado que 
Ocupe el primer lugar de la 
oscaia de la clase inferior inme
diata; y

&) De reingreso del Jefe de 
Negociado cesante, de clase igual 
^ia del cargo á proveer, que fi- 
§ure en el primer lugar de la es
cala respectiva.

De cada seis vacantes se reser- 
'^^rá uua para el turno de rein- 
ofeso de cesantes. Las demás se 
Proveerán por el turno de as- 
oeoso.

Î2 de Qeptienibve de 19.(8

í Cuando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso de ce
ssantes, por no haberíos de momen
to en escala ó no aceptar ninguno 
de los nombrados, se cubrirá la 
vacante de que se trate por el 
turno de ascenso.

D) Tratáudose de cargos de 
Jefe de Negociado de tercera 
clase. _

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad 

del Oficial de primera clase que 
ocupe el primer lugar de la res
pectiva escala;

0) De oposición entre Oficia
les, por nombramiento del pro
puesto para cada plaza por el Tri
bunal calificador de lós ejeeicios 
que oportunamente se celebra
rán, y á los cuales podrán con
currir todos los individuos que 
tengan aquella categoría, cual
quiera que sea su clase, siempre 
que lleven dos años de servicios 
en la de primera ó cuatro en la 
de segunda ó seis en la de ter
cera.

c) De oposición directa y. 
Ubre, por nombramiento del 
individuo propuesto para cada 
plaza por el Tribunal calificador 
de los ejercicios que prevíameate 
se practicarán, y á los cuales po
drán concurrir quienes hayan 
cumplido veintitrés años de 
edad, posean.la nacionalidad es
pañola y ostentan título acadé
mico ó certificado de aptitud 
profesional; y

d) De reingresodel Jefe de Ne
gociado de tercera ciase cesante, 
que figure en el primer lugar de 
la respectiva escala. .

De cada cinco vacantes, se 
reservará una pera el turno de 
oposición directa, y de cada seis, 
otra para el de reingreso de ce
santes. Las demás se proveerán 
alternando siempre el turno de 
ascenso con el de oposición entre 
Oficiales. ,

Cuando en la oposición entre 
Oficiales quedasen desiertas al
gunas plazas, por no haberse 
presentado número suficiente de 
opositores ó por no haberíos con
siderado el Tribunal aptos para 
ocuparías, se convocará para pro
veerías por oposición directa en 
las condiciones del turno c.

Si hubiese que declarar defini
tivamente desiertos los turnos de 
oposición, por no habersa presen
tado ó no ser aprobados oposito
res en número suficiente, ó el 
turno de reingreso de cesantes, 
por no haberíos de momento en 
esealaó no aceptar ninguno de los 
nombrados, se cubrirá la vacan

te de que se trate mediante el 
turno de ascenso por antigüedad.

-S ') Tratándose de cargos de 
Oficial de primera y segunda 
clase.'

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüe

dad en la clase, del Oficial que 
ocupe el primer lugar de la escala 
inferior inmediata. .

6) De ascenso del Oficial que, 
llevando dos años en la clase in- 
mediata inferior, cuente ’más 
•tiempo de servicios en la Admi
nistración civil del Estado, en 
destinos de plantilla detallada en 
los Presupuestos; y

c) De reingreso del Oficial ce
sante, de clase igual á la del car
go á proveer, que figure en el 
primer lugar de la respectiva es
cala.

De cada seis vacantes, se reser
vará una para el turno de rein
greso de cesantes. Las ieirás se 
proveerán por los tumos de as
censo, alternando siempre en 
ellos la antigüedad y el tiempo 
deservicios.:.

Cuando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso de 
cesantes, por no haberíos de mo
mento en escala ó no aceptar nfe- 
guno de los nombrados, se cubri
rá la vacante de que se trate por 
el turno de ascenso aplicable se
gún la alternativa fijada en el 
párrafo anterior.

Í) Tratándose de cargos de 
Oficial de tercera clase.

Habrá dos turnos:
a) De ingreso, mediante opo

sición libre, á la que podrán con
currir quienes hayan cumplido 
veinte años de edad, posean la 
nacionalidad española y ostenten 
título facultativo de enseñanza 
superior, y los auxiliares, cual
quiera que sea su clase, que 
lleven cuatro años de servicios 
en la Administración civil del 
Estado; y

b) De reingreso del Oficial de 
tercera clase cesante, que figure 
en el priüier lugar de la escala 
respectiya.

Los opositores del turno a) cu
yos ejercicios merezcan la apro
bación del Tribunal correspon
diente, obtendrán plazas nume-, 
radas de Aspirantes, á fin de se
guir los estudios ó enseñanzas 
que habrán de orgañizarse en ca
da Rlinisterio, con objeto de ha- 
bílitarlos para servir cargos de 
plantilla. , ’

De cada seis vacantes se reser
vará una para el turno de rein
greso de cesantes. Las demás se 
proveerán por el tumodeingreso.

Cuando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso de ce
santes por no haberíos de momen
to en escala ó no aceptar ningu
no de los nombrados, se cubrirá 
la vacante de que se trate por el 
turno de ingreso.

Art. 5.® Salvo lo prescrito e.i 
las disposiciones transitorias, la 
provision de las vacantes que se 
produzcan en el personal auxi
liar, con excepción de las origi
nadas por. cesantía ó separación 
del servicio en los casos del artí
culo 66, y las que deban ocupar 
los excedentes referidos en el ca
pítulo 4,", se hará con sujeción á 
los siguientes preceptos:

A) Tratándose de cargos de 
Auxiliar de primera y segunda 
clase.

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüe

dad en la clase, del Auxiliar que 
oCupe.el primer lugar de la esca
la inmediata inferior.

b) De ascenso leí Auxiliar 
que, llevando dos años eu la cla
se inferior inmediata, cuente 
paás tiempo de servicios en la 
Administraci/jn civil de) Estado, 
en destinos de plantilla detallada 
en los presupuestos; y

c) De reingreso del Auxiliar 
cesante de clase igual á la del 
empleo à proveer, que figure en 
el primer lugar de la escala res
pectiva.

De cada seis vacantes se reser
vará una para el turno de rein
greso de cesantes. Las demás 
se proveerán por los turnos de as
censo^ alternando siempre en 
ellos la antigüedad y el tiempo 
de servicios.

Guando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso de 
cesantes por no haberíos de mo
mento en escala ó no aceptar 
ninguno de los nombrados, se 
cubrirá la vacante por el turno 
de ascenso aplicable según la al
ternativa fijada en el párrafo an
terior.

B) Tratáudose de cargos de 
Auxiliar de tercera clase.

Habrá tres turnos:
a) De ingreso, mediante opor 

sicion, entre los individuos que 
reúnan las circunstancias que la 
ley de 10 de Julio de 1885 seña
laba para optar á las plazas de 
Oficiales quintos de Administra
ción;

b) De ingreso, mediante opo- 
sseion libre, en iguales condicio
nes y con arreglo al mismo pro
grama que sirva para la del turno 
a, entre quienes, cualquiera que 
sea su sexo, hayan cumplido die
ciseis años y posean la nacionali
dad española, y

c) De reingreso del Auxiliar 
de tercera clase cesante, que fi
gure en el primer lugar de la es
cala respectiva.

De cada tres vacantes, se re
servará uua para el turno de in
greso a, y de cada seis, otra para
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el de reingreso de cesantes. Las 
demás se proveerán por el torno 
de ingreso è.

Sí hubiese que declarar desier
to el turno de reingreso de ce
santes, por no haberíos de mo
mento en escala, ó no aceptar 
ninguno de los nombrados, se 
cubrirá ¡a vacante de que se trate 
por el turno de ingreso 6.

Art. 6.” Se entenderá por an
tigüedad en la clase el tiempo de 
servicios efectivos en la misma.

Avt. 7.® Será requisito indis
pensable para obtener el ascenso 
por elección previsto en los apar
tados A j B del artículo 4.“, ca
recer de nota desfavorable en el 
expediente personal.

En los casos de dicho ascenso, 
se publicará en la Gaceta de i^a^ 
drid, á continuación del Decreto 
respectivo, una relación de los 
méritos del elegido, coosideráu- 
dose solamente como tales los 
contraídos en servicios adminis
trativos ó trabajos intimamente 
relacionados cou éstos.

Los méritos que hayan servido 
de fundamento para el ascenso de 
un funcionario, no podrán ser 
computados de nuevo para nin
guno de sus sucesivos ascensos.

Art. 8.’ En aquellos Departa
mentos en cuyas eaealas de Jefes 
de Administración de segunda y 
de tercera clase y de Jefes de Ne
gociado de primera clase figuren 
más d'e tres y .menos de seis fun
cionarios, se podrá designar para 
el ascenso en el turno de elección 
al que ocup^ el segundo lugar en 
Ija esca 1 a respectiva.

Art. 9.'' No se podrá ascender 
á cargos de categoría superior, 
sin contar, al menos, quince 
años en los servicios provinciales 
del ramo respectivo, ó haber des
empeñado durante dos años car
go ó cargos de la categoría inme
diata inferior en los mismos ser
vicios.

Este precepto no será aplicable 
en los casos previstos en la déci
ma disposición transitoria, ni á 
aquellos departamentos en que, 
por la organización de sus servi* ' 
cios y la distribución de su per 
sonal central y provincial, no 
haya posibilidad de que los fun
cionarios de que se trate cumplan 
las indicadas condiciones.'

Art. 10. Para que pueda rein
gresar un funcionario cesante en 
el servicio activo, será condición 
precisa que no tenga nota desfa
vorable en su expediente.

Los cesantes que llevaren más 
de cinco años en esta situación, 
excepto los que hayan pasado á 
eiia, por haber aceptado cargo de 
elección popular, y los que des
pués de su cesantía en determi
nado Ministerio hayan désempe 
ñado destinos de superior catego
ría en otro, habrán de someterse 
á un examen para el reingreso 
en ei servicio activo.

Los cesantos qué no acepten que sobrepasen este porcentaje se 
dos nombramientos consecutivos, j estimarán como adulterados, y por 
perderán el derecho á ulterior 1 lo tanto, inadmisibles. 
coi6cacion. 1 Cuando por negarse los posee-

Art. 11. Para el cargo de De
legado de Hacienda, se podrá 
elegir entre los Jefes de Admi
nistración y de Negociado, per
tenecientes al Cuerpo general íe 
la Hacienda pública, al de Abo
gados del Estado ó al pericial de 
Contabilidad, que cuenteo, al 
nienos, quince años do servicios 
á la Hacienda, y de ellos dos en 
la respectiva clase, todos los Je
fes do Negociado, y cinco, ade
más, en la Administración eco
nómica provincial, los Jefes de 
Negociado de segunda y de ter
cera clase. ,

El nombramiento de Delegado 
de Hacienda en los casos del pá
rrafo anterior, no implicará as
censo en la carrera del funciona
rio, ni consumirá turno alguno 
de los enumerados en el artículo 
4.°. Quienes en tales c<*8os obten
gan dicho nombramiento, figura
rán como excedentes en el co
rrespondiente lugar de sus res
pectivas escalas, conservando to
dos los derechos de la excedencia 
forzosa, excepto en cuanto al per^ 
cibo de haberes.

Cuándo el cargo de Delegado 
de Hacienda desempeñado en co
misión fuese de categoría ó clase 
superior á la que tenga consoli
dada el respectivo funcionario, 
al llegar éste al tercio superior 
de la escala en que figure, se le 
considerará ascendido á la clase 
súperior inmediata en la primera 
vacante que corresponda al tur
no de elección, si tal forma de as
censo se hallase establecida en 
el (.'uerpo à que pertenezca el in
teresado. .

(Se continuará)

MlNlSTERlOEJBÁaMMIENTOS
BEAL ÓBDKN.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
que en cumplimiento de lo dis
puesto en ei número 11 del Real 
decreto de 10 de Agosto próximo 
pasado ha formulado ese Comité 
Central coa respecto- á señala* 
miento de zonas de compra, pre
cio, distribución y circulación de 
trigo,

S. M. el Bey (q. D. g), de con
formidad con lo informado, se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .® El precio máximo autori
zado por la Comisaría general de 
Abastecimientos para la compra 
de trigo por cesión voluntaria de 
los tenedores se refiere á los de 
calidad superior, ó sea á aquellos 
cuyo peso específico no baje de 
79 kilogramos el hectólitro, y en 
los que el centeno, cebada y de
más semillas y cuerpos extraños 
no pasen de un 2 por 100. No po
drán admitirse, ni como ciase co
rriente sin^gran detrimento ¿e 
su valor, los trigos húmedos y los 
que contengan chinas, arenas ó 
tierra en cantidad superior al 1 
por 100, entendióndose que los 

dores de la mercancía á cedería al 
indicado precio hubiera necesidad 
de acordar la incautación quepre- 
viene la Ley de 11 de Noviembre 
de 1916, el precio regulador que 
se fijará al trigo será el de 44 pe
setas los 100 kilogramos, cou ob
jeto de que exista margen sufi
ciente para que ' los naturales 
gastos de ¡a traba no redunden 
en perjuicio del consumidor.

2 .® Las Autoridades guberna
tivas da todas clases prestarán su 
más eficaz auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido á los 
Delegados que con arreglo á lo 
preceptuado en el apartado 7." del 
Real decreto de 10 de Agosto pró
ximo pasado, nombren los Sindi
catos para adquisición de trigo 
dentro de la zona respectiva y con 
sujecio'n á los precios y cantida
des que fije este Ministerio.

3 .® Teniendo en cuenta la si
tuación y necesidades de cada 
provincia, así como los cauces ha
bituales del comercio de trigos, 
se señala á los Sindicatos las si- 
guieiit*"S zonas de adquisición:

El de Madrid comprará sus tri
gos, además de en su provincia, 
en las de Guadalajara, Toledo, 
Avila y Segovia. .

Los de Barcelona y Gerona en 
las de Lérida, Huesca, Guadala
jara, Avila, Segovia, Cuenca, 
Ciudad Real, Badajoz y Cáceres; 
y los trigos duros y recios en Se
villa, Córdoba y Cádiz.

El de Tarragona en las de Lé
rida, Huesca y Zaragoza (pueblos 
comprendidos entro Fuebia de 
Hijar y Fallón).

El de Lérida en su provincia y 
en Huesca hasta el de- Lastanosa.

Los de Castellon, Valencia y 
Alicante, en sus provincias y^en 
las de Soria, Teruel, Huesca, Al
bacete, Cdeoca, Ciudad Real y 
Badajoz; y los duros en Sevilla, 
Córdoba y Jaén.

y 
y

El da Murcia ea su provincia-; 
los duros en Córdoba, Granada 
Jáeo.
El de Almería en su provincia 
Granada,
El de Málaga en su provincia 

y en la le Sevilla,Granada, Jaén, 
Córdoba y Cádiz.

y

El de Granada en su provincia 
y en la de Jaén.

El de Sevilla en su provincia y 
en íasdeCórdoba,Cádizy Granada.

El de Cádiz en las mismas pro
vincias que Málaga.

El de Córdoba en su provincia 
y en la de Badajoz.

El de Huelva en su provincia 
y ea las de Badajoz, Cáceres y 
Sevilla.

El de Jaén en su provincia y 
en Ciudad Real y Córdoba.

El de Oviedo en su provincia y 
en León.

El de Burgos en su provincia 
y en Falencia.

El de Santander en su provin
cia y Falencia.

Los de Vizcaya, Alava y Gui
púzcoa, en.sus provincias y eU' 
Burgos, Navarra, Logroúo y en 
Falencia.

Los de Zaragoza y Logroño, qq 
sus provincias y en Navarra, 
Huesca, Soria y Teruel.

Los de Valladolid, Salamanca, 
Zamora y Falencia, en sus pro
vincias y en Cáceres, Badajoz, 
Burgos, Avila y Segovia.

4,° Esta delimitación de zo
nas podrá ser modificada cuando 
este Ministerio lo estime opor- 
tuno. .

5," Salvo los casos especiales 
^qu6 autorice este Ministerio, eu 
armonía con lo dispuesto en el 
número 7.® del Real decreto de 10 
dePpasado Agosto, sólo so permi
tirá la circulación de aquellos 
trigos que vayan consignados â 
los precitados Sindicatos provin
ciales, para los cuales las Alcal
días del punto de partida facili
tarán la correspondiente guía, y 
sin que con ningún pretexto 
puedan negarse á expediría al 
organismo de referencia, siefo- 
pre que éste se halle autorizado 
para la compra en la proviucia 
de que se trate.

6 ." Los Sindicatos repartirán 
el trigo entre los fabricantes que 
los integren, con arreglo á la 
potencialidad industrial y al tra
bajo habitual de sus fabricas ea 
los tres años ’ último?. Los moli
nos que hayan trabajado hasta, 
ahora haciendo maquilas para los 
labradores de sus respectivas lo* 
calidades, podrán continuar sus 
trabajos en la misma forma, pero 
debiendo dar nota de esta elabo
ración al Sindicato respectivo.

7 .® De los trigos y harinas 
^existentes eu la fábrica ó con- 
tratadus, que se hubierau comu
nicado á las respee-tivas autorida- 
deseu la fecha que determinan .los 
números 5.“ y 9.® del repetido 
Real decreto de .10 de Agosto Ú!- 
limo, cuidará ese Comité de ha
cer la debida propuesta á este Mi
nisterio tan pronto como conoz
ca las cantidades, precios de los 
contratos y demás antecedentes 
de la cuestión.
• 8.® Los fabricantes de almi
dón podrán seguir desarroUaudo 
su industria en la misma forma 
que. hasta aquí, pero sin que puO' 
dan comprar trigo sin la inter
vención de los Sindicatos de lus 
provincias respectivas; y

9® Las Juntas provinciales 
de Subsistencias cuidarán de 60' 
Viar á este Comité relación por 
fábricas de la sémola que se fa
brique y su consumo en sus res
pectivas comarcas, al objeto de 
determinar el tanto por ciento de 
harina que podrá autorizarse con 
destino á la mencionada elabora
ción.

Lo que de Real orden participo 
á V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g^^*"' 
de á V. I, muchos años. Madjid 
de Septiembre de 1918.—j.’'V&^‘ 
tosa,.—Señor Subsecretario de es
te Ministerio, Presidente del ÍO' 
mitó Central de Fabricantes ds 
harinas.

'meta del lO d'' S^pti.mbr-’
Impreota del Hospicio provine^
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